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xNúm. 1,519 del inventario.—Otra id. en la referida ciudad, 
calle de las Cruces, núm. 2 moderno , también dicho ca- 

• bildo, y por consiguiente sin otra carga que las generales.
que no le afectan por la razón espresada. Consta su area 
de 1,363 pies eu la planta baja , con varias habitaciones v 
una escalera que conduce á la azotea. E4á arrendó en 84Ó 
rs : se ha capitalizado en 18,900 rs , y tasado por lo.s pé- 
ritos, que dedalaii su fabrica en tercera vida , en 23,500 
ríales. . * ’

Núm, 1,368 del invenlaiio.—Otra id. en la recordada ciudad 
calle Homo de San Buenaventura, núm. 1 de igual proce
dencia que la aiil rior, y sin otras cargas que las genera
les, a que e.'sláíi afectos lodos los biene.s de la corporación 
pero no le afeblan por la razon espresada.. Consta su área 
de 2,790 pi^’S, con piso principal, mirador y azotea Está 
ai rendada en 1,704 rs.; se ha capitalizado en 58,340 rs. 
y ta.siido, por k)s péri os, que declaran su fábrica en se - 
guuda vida, en 127.700 rs.

Núm. 1.510 del inveulaiio.-Olra id. en la citada ciudad, ca
lle de Bayona, núm. 2 , de la misma precedencia que las 
anteriores, y sin otras cargas que las generales, á que es
tán afectos lodos los bienes de la corporación, pero que no 
le afectan por la razon espresada. Consta .<u área de 
1,924 pies superficiales, con piso principal, segundo y azo- 

ha capitalizado en 
27,000 rs., y lasada por los péritos, que declaran su fá
brica en primera vida, en 120,200 rs-

Núm. 1, )19 del invenlario.-Otra id. en la misma ciudad, 
calle de la Cantimplora, hoy Imperial núm. 8. procedente 
del citado cabildo, que no ti ne otra carga que la general 
indicada, y no le afecta ppr la liquidación que está pen
diente. Consta su area de 6,168 pies superciales, con pi
so principal, segundo y azotea, con dos cuartos’ Está ar
rendada en 2,580 rs.: se ha capitalizado en 58.50 rs., y 
lasado por los péritos, que declaran su fábrica en segunda 
y tercera vida, en 110,500 rs.

Núm. 1,584 del inventario—Otra id. en la dicha ciudad 
calle Harinas, núm. 2. tanbiendel citado* cabildo, que 
tampoco tiene cargas, ni mas que las generale.s indicadas, 
y que no le afectan por la razon que se ha espresado. C» n.s- 
ta su área de 2,338 pies, con piso principal y azotea. íMá 
arrendada en 1,680 rs.: se ha capitalizado en 37,800 rs , 
y tasado por los péritos, que declaran su fabrica en se
gunda vida, en 90,800 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma r 

plazos que previene el art. 6 de la lev de desamorlizacioQ 
de !.• de mayo de 1855.

SECCIO!^ DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
FUSCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA-

SEVILLA.

Por providuncia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ® de mayo é jnslriiccion de 51 del 
mismo , se sacan;a publica subasta en el día y bora que »e 
dirá, las íincas siguientes*

Remate para el dia 4 de enero de 1856, en las Casas Con
sistoriales de la córte; de doce á una de la larde, ante el 
señor jiiezde primera instancia D. Cipriano Dominguez y es
criban D. Angel María Hernández.

Clero,

Núm. 18 del inventario.—Una casa en esta ciudad de Sevi
lla, plaza del Maese Rodrigo, núm. 19 , que porleneció al 
ilnstrí'imocabildocatedralde ella: consta su área de6,332 
pies cuadrados de terreno, distribuido en cuerpo bajo, con 

f un jardin destruido, piso principal, con salida a la muralla, 
y azotea: no tiene carga alguna especial, y si general, à que 
lo que están lodos los bienes de esta corporation, y son lo.s 
siguientes; un tributo de 250 rs., y 1 libra de cera anual 
à úvor del convento de la Merced de esta ciudad; dos à la 
casa de Misericordia de la misma, el primero de 15,752 
rs., y el segundo de 5,280 rs. annales , y otro al marqués 
de Campo Nuevo, conde de San Remi, de 4 400 rs. de ré
dito anual; los cuales no afectan la venta, por estar ocupán
dose la contaduría de provincia de una liquidación especial. 
Está arrendada en 1,095 rs. anuales: se ha capitalizado por 
dicha contaduría en 24,657 rs. 18 rars. , y lasado por los 
péritos, que declaran su fábrica en tercera vida , en 

•72,100 rs.
Núm. 529 del invenlario —Otra id. en dicha ciudad, calle 

de la Cerrajería , núm. 51 , procedente de la colegial del 
Salvador de la misma, arrendada en l,'200 rs. anuales, v 
no tiene carga que afecte la venta. Consta su área de 547 
pie.'j supeiriciales de terreno, distribuido en zaguau , con
vertido en cuadra, pi,so principal, segundo y azotea ; se ha 
capitalizado en 27,000 rs. y los péritos , que declaran su 
fábrica en tercera vida, la han apreciado en 41,700 rs.

Núm. 1,517 del inventario —Otra id. en la antedicha ciu
dad, calle Corral dd Rey , núm. 10 antiguo y 15 moder
no, de la misma procedencia que la primera, sin carga es- 
ftecial mas que lo general espresada, pero que no le afec
ta por lo referido. Consta su área de 2,050 pies superficia
les en el piso bajo, y 2,134 en el principal ; tiene además 
piso segundo y azotea. Ésta arrendada en 1,440 rs anua
les: se ha capitalizado en‘32,400 r.s , y lasado por los pé
ritos, que declaran su fábrica en primera * segunda y ter
cera vida, en 60,300 rs.

Notas 1.’ Las fincas de que se trata no se hallan gravadas coi 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.
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2? Los deroebos de espeiUenle hasla la toma de pose
sión serào de cueidadel reuialaide.

Sevilla 25 de novieiubre de 18o3 —El comisionado prin
cipal, Juan J. Hidalgo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la le> de l.“ de mayo úllimo, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta ep el dia y hora 
que se du à, las lincas siguientes: j

Remate para el mismo dia y hora qu^ el precedente, ante 
el señor juez y escribano-mencionados, y en «1 mismo sitio.

Senp/icencia.

Núm. 35a del inventario.—Una casa en esta ciudad de Sevi
lla, calle de, Lino*, núm. 65, arrendada en 600 rs. anua- 
V procedente del hospital del Espíritu Sanio tie la mis
ma : .sé h-iiia afe da a uní nem vi < de 6 raaes anuales 
para una misa en la parro <uia de Omnium Sanctorum, y 
à las dema.s cargas à que lo están todas las fióca.i de dicho 
hospital y que son:

A la parroquia del Salvador, por una uisa rezada, 4 reales. 
A la misma con el mismo objeto, 3 rs.
A la lie la Magdalena para id. 4 rs.
A la de San Nicolas, para id., 3 rs.
A la misma para una misa cantada, 6 rs.

Importando todas la suma .le 20 rs., y advirtiéndose que 
el contprador esl- ra á la resolución que recaiga à la consulta 
pendiente sobre aniversarios y misas, es decir, que si deben 
cumplirse porél, se descontarán estas cargas de importes del 
remate en el plazo que haya lugar, y si el gobierno se hace 
cargo-de ellos, en ese caso se entenderá que se enajena la 
finca libre de gravamen. Consta -su área de 76 2(3 varas 
cuadradas, distribuidas en planta baja, zaguan, a.desala, sa
la, alcoba, palio, cocina y escalera á la azotea, siendo capila- 
liz’ada por la conladuria en 13,300 reales, y lasada por los 
péritos en 20,200 rs. /

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta. ■

El precio en que fueren rematadas se pagara sn la forma 
y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamoríiza- 
oion de 1 .* de mayo de 1833.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según rtsulia de los antecedentes que existen en la 
contaduría-de líactenda pública; pero si apareciere, se indem
nizará «I comprador.

Los derechos de espediente hasta la loma de posesión se
rán de puenla del rematante.

Sevilla 23 de Noviembre de 1833.—El comisionado prin
cipal, Juan José Hidalgo.

Vor providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.’ de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que st 
dirá las tincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
ti señor juez y escribano mencionados, y en el prqpio sitio.

Sienes del Estado.

Núm. 46 del inventario.—Una casa en esta ciudad de Sevi
lla, plaza del Maese Rrodrigo, núm. 8. que perteneció á la 
fábrica de tabacos de la misma, arrendada én 5,500 rs. 
anuales: no tiene carga ni gravámen que afecte su venta: 
con.’ta su área de 5,791 píes cuadrados, y se halla dividi
da en planta baja, piso principal, azotea y mira: se ha ca

pitalizado por la contaduría de provincia en 123,750 rs..
y lasado por los péritos en 158,500 rs

No se. admitirán posturas que ro cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

V pitazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.” de mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas , 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en 1.1 Contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de pose.sion se
rán de cuenta del rematante.

Sevilla 23 de noviembre de 1855.—El comisionado piin- 
cipal, Juan José Hidalgo

Ñuta. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado
En cada uno de los dos primeros años siguiente.*», el 8 por 

too
En cada uno de lo.s des años subsiguientes el 7 por 100 
Y en cada uno de los 10años inme.iiatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se veiifique en 15 plazos y 14 años-

Los compradores podrán anticipar el j)ago de uno ó mas 
plazo.s en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 por 
100 al año correspondiente à cada anticipo: lodo con arreglo 
a la ley de 1 ’ de Mayo de este año.

SEVILLA.

Por providencia del señor gobei nador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.’ de iiayo úllimo • instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de enero de 1856, de doce à una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. Cipria
no Dominguez y escribanoD. Angel María Hernande/.g, que 
tendrá electo en las casas consistoriales de la corle.

Instrucción Pública.

Núm. 2 del invenlario.=Una casa en esta ciudad ¿de Sevilla, 
calle del Aire, núm. 12, procedeute del colegio del Mae.se 
Roddgo, agregada à la universidad Lileraria |de la misma, 
arrendada en 3,650 rs. anuales: no liene carga que afecte 

« la venta. iConsla su área de 3,279 pies superficiales, dis
tribuidos en planta baja, entresuelo, piso principal , mira
dor y azotea : ha sido capitalizada por la contaduría en 
82,125 rs., y tasado por los périios en 126,000 rs,

No se admitirá postura que rm cubran el lipo de la su
basta.

El precio en qiie fueren rematadas se pairará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley del 1.® de mayo 
úllimo.

Notas. 1.* Las fincas de que se traía no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulla de los antecedentes 
que existen en la Gontarluria principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al compra
dor.

2.‘ Los derechos del espediente hasta la loma de position 
serán de cuenl» del rematante. '

Sevilla 23 de noviembre de 1853.—El Comisionado prin
cipal, Juan J. Hidalgo.

VALENCIA.

■Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mayo úlli-
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moé instrucción de 3it del misai'), se sacan à pública subas
ta eu el dia y bora qíH expresará las tincas signii ales:

Reñíale para el mismo día v hora que el precedente, ante 
el señor juez y escriba lo mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. del inventario.—Gasa en esta ciudadb calle de las 
Almas, junto á San Andrés, núm. 3 , manzana 54 , que 
perteneció á la parroquia de Santa Catalina de la misma; 
lindante por detrás y por un lado, con casa de la señora 
eonde^a de Toireíiel; por el otro lado con la de doña Te
resa Matosos, V por delante, (;on la do D. José Man«» Bar
ras: la superficie del solar que abraza, es de 3,168 pies 

■ cuadrados, de los cuales 3.078 pertenecen á la planta de 
la parte edificada, y los 90 restantes à un descubierto in
terior, y la altura del edificio desde el piso de tierra al ale
ro del tejado de 56 pies, abrazando en ella un entresuelo, 
un piso alto y un desván: está afecta á un censo muerto de 
45 rs. 6 mis, de pension á favor de la cofradía del Mila- 
giol ha sido lasada en 20,500 rs. , y capilajizada por la 
renta de 1,50o rs. 30 raes., que produce en o3,882 rs.. 12 
mis i por 'uya cantidad se saca á subasta.

A’úin. 134 del inventario —Casa escalerilla en esta ciudad,í 
calle de Gotanda, núm 6, que perteneció á la parroqia de 

“San Aiu^és de la misma: lündanle por detrás y un lado, 
con el mes'in de San Andrés; por el otro lado, con casa de 
D. Pedro Badino , y por delante con l i del señor marqués 
de la Escala: tiene una superficie de 930 pies cuadrados, y 
de la altura 22 pies, perteciendo los bajos á dicha posada 
de San Andrés, el pozo es de uso común con la misma, y 
tiene además servidumbre de luces, sobre el corral de la 
mencionada posada: está tenida al dominio mayor y directo 
del beneficio de la Seo. invocación de San B'^rnardo con 
luismo fadiga y demás del infilensi<, á censo y quindenio 
raleado de (i^nsion ánua á 1 libra y 16 sueldos: ha sido la
sada en 12,000 rs. , y capitalizada por la renta de 1,081 
rs. 14 UHs. que pioduce, en 24,331 rs. 26 inrs.,por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 64 del inventario.—Casa en esta ciudad, calle del Al
guacil, núm 4, que perteneció al clero de los Santos Jua- 
ne.s de la misma: lindante por detrás y un lado, con casa 
de D. Jo-é Miranion; por el olio lado, con la del señor ca- 
nónigi», D B u’iia'rdo Feuollosa, y por delante , con la de 
D. Gaielano Cha,que: consta dé un piso bajo y dos allí s, 
teniendo 388 pies supe'ficiales, mas un cuarlito en el piso 
bajo; equivalente á 136 pies, y la altura de todo el edificio 

• es de 36 pies; no aparece gravada con carga alguna: ha si 
do lasada en 10,000 rs. , y capitalizada por la renta de 
512 rs- que produce, en 11,520 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se admilirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.* de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta délos antecedentes que existen en la 
contaduría de hacienda pública de esta provincia; pero si 
aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Valeucia 26 de noviembre de 1855.—Joaquin Catalá.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin- 
«ía, y conforme á la ley de 1 “de mayo último éíQStruccion de 
51 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se espresará las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ijue el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados yen el propio sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 4 del inventario.—Molino arrocero con dos muelas, ti
tulado de la Villa, en Aiberique, situado en el linde de las 
dos partidas llamadas de, Capdella \ Lampaira; pertenecien
te a la incorporación de dicha villa; lindante por delante, 

.1 con tierras de la viuda de Santamaría ; por la izquierda, 
con las de Cristóbal Baldovi ; por la derecha, con las de 
Vicente Poveda , derramador por medio^ y por espaldas 
con la acequia llamada del Denlell: el terreno pertenecien
te al molino, que le da movimiento el agua de la citada ace
quia del Dentell, derivada de la rval Jucar, viene á tener 
la ! gura de un trapecio de 13,800 pies cuadrados de su- 
peificie, de los cuales 5,000 pertenecen al edificio , y los 
8.800 re.-lantes a la era ó seijuero; tiene de altura 22 pies; 

‘ íh) aparece gravado con carga alguna ; ha sido lasado en 
170,000 rs. , y capiblizado por la renta de 12,300 rs., 
que produce, en 276,750 rs., por cuya cantidad se saca à 
subasta . •

Núm. 19 dol inventario.—Molino harinero, titulado de Aha
jo , en Buñol, que perteneció á la incorporation de dicha 
villa; Ilúdanle por una paite con tierras de D. Juan Bau
tista Ferrer; por otra, con el molino titulado de Arriba; 
por otra , con el batan de paños, y por oUa , con el rio, 
senda en medio: el sitio que ocupa el molino tiene 2.112 
palmos superficiales, la frontera 60 palmos,, y la altura es 
de 30 palmos; no está afecto à carga alguna: ha sido tasa
do en 24,150 rs., y capitalizado por la renta de 3,770 rs, 

'que produce, en 84,825 rs., por cuya cantidad se saca à 
subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella 
El precio en que fuesen rematadas se pagará en U forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorlizacioa 
de 1.° de mayo último.

Las fincas de que se Irata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según autecedenles que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante. . 1'

Valencia 26 de noviembre de 1855.=Joaquin talala.

CADIZ.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ’ de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas urvanas siguientes:

Remate para el dia 5 de enero de 1856 ante el juez de pri
mera in.slancia D. Alberto Sanlías y escribano D. Ramón Es- 
puñez, que tendrá efecto de doce á una de la tarde, ep 
las Casas consistoriales de la córte.

Propios.

Núm. 50 del inventario.—^^ün puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. 50, procedente del caudal 
de propios.' consta de 162 pies cuadrados de terreno: linda 
Norte y Sur, con los marcados con los núms. |52 y 49, y 
Oeste, con el del núm. 29; libre de cargas; .capitalizado, 
por la renta liquida de 900 rs. que le han dado los périlos 
en 22,500 rs., y tasado por los mismos en 37,064 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 52 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. 52, procedente del caudal 
de propios: consta de 165 pies cuadrados de terreno; linda 
Norte y Sur, con el marcado con el núm. 53 y Irán.silo pú
blico y cubierto, y Oeste, con el del núm. 27,- capitalizado 
por la renta lí piida de 1,200 rs. que le han dado los péri- 
tos, en 50,000 rs., y tasado por los mismos en48,128rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 53 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabe 
II, de Cádiz, señalado con el num, 53, procedente del cau-t
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dal de propios: consta de 150 pies cuadrados de terreno: 
linda Norte y Sur, corólos marcados con los núms. 54 y 
52, y O^sle, con el del núm. 26: librede cargas: capitaliza
do por la renta liquida de 1 ‘200 rs., que la han dado los 
peritos en 30,000 rs,; y tapiado por los mismos, en 43,570 
rs., que es el tipo por que se saca à subasta.

Núm. 54 del inventario. —Un puesto t^n la plaza de Isabel 
n, de Cádiz, señalada con el núm. 54, procedente del cau
dal de propios; consta de 156 pies cuadrados de terreno: 
linda Norte y Sur, con lo.s marcados con los núms. 55 y 
53, y Oeste, con el del núm. 5 : libre de cargas ; tasado 
por los peritos en 44 IÍOms 18 mrs,, y capilaiiza o por la 
renta liquida de 1,500 rs., que le han dado los mismos , en 
37,500 rs., que es el tipo porque se saca à subasta.

Núm 55 del inventario —Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalada con el núm. 55, procedente del caudal 
de propios: consta de 156 pies cuadrados de terreno: linda 
Sur y Norte, con los marcados con el núms. 56 y 54 y 
Oe-t ‘, con el del núm.‘24: libre de cargas: capitalizada por 
la renia ií tunla de 1.500 r.s., que le han dado los peri
tos, en 37,500 reales, y lasado por los mismos en 44.436 
rs., 10 mrs. que es el upo por que se s ica á subasta 

Núm 56 del inventario —Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, srñalada con el núm. 56 . prnendente del camlal 
de piopios: consta de 162 pie.s cuadrados de terreno : linda 
Sur y Oeste, cfln los marcados con los núms 55 y 23 , v 
libre de cargas : capitalizado por la renta liquida de 2,450 
rs., que le han dado los péiilos;, en 61,258 rs., y lasado 
por los mismos en 48,646 rs. que es el tipo porque se saca 
á subasta.

r Los compradores de los puestos que anteceden, los ad
quieren-sin mas re.4ricc¡on que la de sujetarse á las or lenan- 
za.s municipales en el caso de reedificarlos, bien conservan 
dolos en la forma que hoy tienen, ó en cualesquiera otra que 
les den.

Núm. 115 del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, señalada con el núm. 214, procedente del caudal de 
propios: consta de 855 pies cuadrados de terreno: linda 
con las marcadas con los núms. 213 y 215, libre de çar- 
gas; capitalizada, por la renta líjuida de‘880 rs., que le 
han dado los périlo.s en 22 006 rs., y lasada por los mis
mos en 29,766 rs., que es el tipo por que se saca ásubasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamorlizacion 
de 1.” de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según autecedenles que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los dereí hos del espediente hasta la toma de posesión, se
rán de cuenta del rematante.

Cádiz 24 de noviembre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al Cf'otado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el ocho 

por ciento.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno du los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se vei¡fique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo casóse les abonará el interés máximo de .5 
por 100 al año correspondiente à cada anticipo, lodo con ar
reglo á la ley de 1." de Mayo de este año,

SEVILLA.

Por disposición del señor gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de I." de ma\oúl
timo é instrucción <le 31 del mismo, se sacan á pública su
basta en el día y hora que se espresará las fincas siguientes.

Subasta para el d¡a5de enero de 1856, de doce á una de 
la tarde, ante el juez de primera instam ia D. Alberto Sanlías 
y escribano D. Ruiuon Espuñez, que tendrá efecto eu las Ca
sas Cousisloriale.s de la corle.

Clero.

Núm. 54 del inventario—Una casa en esta ciuda, calle de 
Santa María de Grai ia, núm 12, que perteneció á la ca
pellanía 'le Diego Giijuela, fondada en el Salvador; cons
ta su área de 392 vara.s cuadradas, disbibuulas eii planta 
baja piso principal, s giindo y azotea: no tiene gravamen: 
esta ai rendada en 2,232 ts. anual s: se ha capitalizado por 
la coí.laduiia de proviu.-¡a en 50 220, rs y los périlos que 
declaran su fabrica e buena v tercera vida, la han apre
ciado en la cantidad de 106,500 rs.

Múiu. 63 del inv^^ntario.-Oha id. en dicha ciudad, «jalle Ar- 
chero.s, núm. 3, perkueidenle a la capellaiiii fufidada en 
dicho Salva lor, por .luán A¿U'l¡n Moohivo: consta su 
área de 4,458 pies superficiales distribuidos en piso bajo, 
principal v dosazol as: se brilla aféela á un tributo deduci
ble de 127 18. 2 mr!'. anuales que se paija al señor mar
qués de Navahermosa, ^a otro no detiicible de 41 rs. 
anu les, à lavor oel cabildo catedral; e<lá arrendada en > 
1,460 r». anuales: se ha eapiiaiizado en 32,850 rs., v los 
périlos que d clai an su fabrica en segunda y tercera vida, 
la han apreciado en 53 010 rs.

Núm 9S del inventario.-Oirá id. en la antediiha ciudad, 
calle Larga de Triana, núm. 44, que perleneem á ia her
mandad de Animas del Sagrario de la misma: consta su 
area de 1,334 pivs y 10 pulgadas; con piso bajo, princi
pal y azoie.t: tiene un tríbulo de ,55 rs. de rédito anual 
a favor de la fábrica iie Sauta Ana, que no es dedu ible: 
eslá arrendada en 600 rs. auuale*: se ha capitalizado eo 
13,500 rs., V los périlos que declaran su fabiíca en ter
cera vida l uiDosa, la han apreciado en 17,480 rs.

Núm. 170 del inventario.—Otra id. en la misma ciudad, ca
lle Perafan de Rivera, núm. 21, que perteneció al patro
nato (Je Pedro Esléban Cortés; consta su área de 147 va
ras cuadrad s, con pso bajo, principal y azotea: está ar- 
reudada en 1,020 rs. auu-des y no liene cargas que afecte 
la venia: se ha capitalizado en 22.950 rs. y los pédlos que 
declaran su fábrica en tei erra vida, la han apreciado en 
30,000 rs.

Núm. 173 del inventario.—Otra id. eo la citada ciudad, en 
los Humeros, plaza de la Cruz, núm. 11, que perleneció 
á la hermandad del Sanlí.smo de San Vicente de la misma : 
consta su área de 245 li2 varas cuadradas, con piso bajo 
y alto; no tiene cargas: está arreoda-la en 480 rs. anuales; 
se ha capitalizado en 10,800 rs., y los périlos que decla
ran su fabrica en 3.“ vida, la han apreciado en 27,900 rs. 

Núm. 176 del inventario.—Otra id. eo la referida ciudad, 
calle Boiicas, uúm. 19 que perteneció á la hermandad 
del Santísimo de ia Magdalena de la misma: consta su área 
de 80 varas cuadradas, con piso bajo y azotea: no tiene 
carga: está arrendada en 540 rs.: «e ha capitalizado en 
12,150 rs., y los péiilos que declaran su fábrica en segun
da vida, la han apreciado en 16,425 rs

Núm. 1,471 del invenlario.—Olía id. en la recordada ciu
dad, calle de los Tiros núm. 35, que perleneció á la íá-bri- 
ca de este cabildo catedral; consta su área úe 1,630 pies, 
con piso bajo, principal y segundo con azobia: se halla 
gravada como lo están lodos los bienes del cabildo, â un 
tributo de 250 misas y una libra de cera á Livor del con- 
veulo de la Merced de dicha 'ciudad: dos à f-ivor de la ca
sa de Misericoidia de la mbina,.uuo de 15,750 rs. y otro 
de 5,280 rs. anuales, y otro de 176,000 rs. también anua
les, a favor del marqués de Camponuevo conde de San 
Remi, los cuales no afectan la venta de esta finca, por es
tar pendieole-lodos de una liquidación especial por la con- 
láduría de provincia; eslá arrendada en 1,140 rs.: se ha
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capiblizado en 2p,650 rs., y los pérîtes que declaran su 
fábrií'a f*n segunda y tercera vida, la han apreciado en 
32,850 rs.

No se adoiilii'à postura que no cubra el tipo de la subasta.
EL precio en que fuesen rematadas se pagará en la turma 

y plazos que previen■’ el ai L 6.* de la ley de desamortización 
de 1." de .Màyo de 1855.

Nota Las lincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , .según resulta de los antecedentes que exisleu 
en la contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador

2 ‘ Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

Sevilla de noviembre de 1855 —El comisionado prin
cipal, Juan J. Hidalgo. -

VALENCIA.

Por provulencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é Instrucción de 
51 del mismo,-se sacan á pública subasta en el dia y hora 
q ue se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
•1 señor juez y escribano mencionados, y en el propio •ilio.

Clero.
iNúra. 36 del inventario,— Dos casas bajas y escalerilla que 
/ cons iijiv-n un solo edificio, en esta ciudad,aplaza del Pica- 

ca.lero de dos Aguas, núm. 9, que perteneció al cabildo 
de la misma; lindante por delante con casa del marques de 
Torretiel; por un la'do, con la de D. Felipe Mañe y Bmet, 
y por el oirofrm casa del clero de San Andrés; la super
ficie de,l solar (jue abraza, esde 1.960 pies cuadrados, de 
los cuales, t 20'7 pertenecen á la planta de la parté'^ediíi- 
cada, y los 753 restantes á un corralito situado en uno de 
ios ángulos de las espaldas del edificio, el cual tiene de al
tura 38 pies, abrazando en ella un piso alto y un desvao: 
DO e<4a afecta á carga alguna: ha sido tasado en 13,000 
rs., y Capitalizado, por la renta de 2,662 rs. 12 mrs. que 
produce, en 59,902 rs. 32 mrs., por cuya canlidad se sa
ca a suba.^ta.

Núm. 21 y 22 del inventar¡o.=Gasas baja y de palio con ha- 
bitacione*, en esta ciudad, plaza del Horno de San Andié', 
nú 11 6, las ( Uales forman un solo edificio ¡n<livi.<ible, que 
pe! feneció al cabildo eclesiástico de la misma^ lindante por 
un lado, con casa de D. Francisco Cossunac; por el otro, 
con el horno de los pobres de San Andrés; por delante, con 
la plaza de este nombre, y por detrás con la p'aza de San 
Andrés: la superficie del solar que abraza, es de 2,226 
pies cuadrados, de los cuales, 1,503 pertenecen à la plan
ta de la parte edificada, y los 723 restantes á un descii- 
bieito interior para dar luces á las habitaciones: su altura 
desde el piso de tierra al alero del tejado, es de 60 pies, 
abrazando en ella un piso bajo, dos altos y uíi desvan: no 
está afecto a carga alguna: ha sido tasado en 75 000 rs., 
y capitalizado, por la tenta de 5,482 rs. que‘produce, en 
123,345 rs , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá po4ura que no cubra el tipo de la subasta. 
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6? de la'ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Notas. Las fincas dé que se traía no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que'obran en la contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al compra
dor.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 27 de noviembre de 1855.—Joaquin Calalú.

-435-
Por providencia del señor gobernador de osla provincia, y 

en virtud de la ley de 1/ de Mayo ú timo, é in.sFuccíon de 31 
del mismo, se sacan á pública suba&ta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, anU 
el señor ju^z y escribano mencionados. y en el pro^o sitio.

Bienes deí Estado.

Núm. 5 del inventario.—Molino harinero de dos muelas , en 
las inmediaciones de Alberiqne, tiiulado de >a Cruz, perte
neciente á la incorporación de dicha v lia, lindante por de
lante, con tierras «Je Agustin Coi vello, escurridor por me*- 
dio; por el costado «lerecho, con una aim azaradle .la misma 
proce«ienCia; pó'r el izquierdo, con lieiras de D. Pedio Or- 
lizá, camino p( r medio, y por detrás, con la acequia de la 
Serda, «pie le da el movimiento: la superfici»* que ocupa la 
planta del e<lificio, viene á ser de unos 1.300 pie,s Icuadra- 
dos, debi ndo considerársele agregado el imzo de terreno 
fronterizo en qne ti -ne un pequeño sequero, cuya superfi
cie etpuivale á 2.160 pies cuadrados: su altura haUa el ca- 
balleP- e.s de 27 pies, abiazando pi-;o alio <-n la crujia pos
terior, en el cual hay una pequeña habitación 'de dos pie
zas: re» aparece gravado con caiga alguna: ha sub» ¡asado 
en 90,000 rs. , y capitalizado, por la renta de 5,500 rs. 
vn., en 123.750 rs., p<*r cuya cantidad se saca a subasta.

Núm. 6 del inventario.—Otro molino harn ero de dos muelas, 
titulado de Ahajo, situado a un cuailo de le-’ua «le Alberi- 
qtie, perteneciente á la incorporarion ^de dicha villa ; que 
linda por la parte eu que tiene su entrada el caniiuo de Al- 
.cocer y la acequia dei Rollet, fior los lados derecho é iz
quierdo, la acequia del brazal de Alcira, cuvas aguas le 
dan el movimiento, y por detrás con el campo de D. José 
Balaguer y cauce de la Filióla: este edifi. io se compone de 
la crujía que funcionan las muelas, y de dos pequeños co
bertizos, CU', as cubiertas están ruinosas : la superfii ie ijue 
ocupa la ¡llanta del edificio, viene á ser de unos 1,540 pies 
cuadrados, debiendo coosiderarseP cumo agregado un tro
zo d(í terreno que le es contiguo en la parte opue.'ta á la 
entrada, equivalente á unos 1,750 pies cuadradas , deter
minado por uno'í moretes de piedra, y embebido en el cam
po del I). .losé Balaguer, al paso que dividido por el cauce 
de' la lla nada Filióla: su altura viene à ser de unos 14 pies 
sóbrela obra délas canales que tiene subterráneas: no apa
rece gravada con ca'ga alguna; ha sido tasado en 110,000 
rs., y capitalizado, por la renta de 6,200 reales de-'^iguada 
por lo-i péritos, en 139,500rs., por cuya cantidad se sacaá 
subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.* de mayo de 1855.

Notas. I.“—Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.® Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la tornade posesión serán de cuenla del rematante.

Valencia 27 de noviembre de 1853.=='Joaquia Calalú.

VALLADOLID.

Por disposición del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.” de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de enero de 1856 ante el juez de 
primera instancia D. Gervasio Ucelay; y escribano Don Lo-

Supleir.ento al número 100.
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renzo Martinez García, que tendrá efecto de doce à una de 
Ib tarde en las Gasas consistoiiales deja córte.

Clero.

Nüin. 76 del inventario.—Una casa de dicha procedencia, y 
del cabildo catedral de esta ciudad, que disfruta el hospi
tal de D-meiites de la miílina; eu derecho prendado, por un 
crédito á su favor y contra el citado cabildo, sita en el cas
co de esta ciudad, calle dei Leon.de la Cátedra., núraero,2; 
arrendada a D. Bernardo Yañ ‘Z, eo 450 rs anuales; linda 
por su fachada principal, con la calle de Orates, con la que 
forma ángulo; por el. costado derecho, como en ella se en- 

. Ira con Casa Be D.c Boseouo Ocon * .v.por el testero , con 
otra perteneciente al propio hospibal: 'la figura de su planta 
es un cuadrilátero/en el que están comprendidos 430 pies 
cuadrados de superficie: cunsta de piso bajo sobre la bode
ga de la casa núm. 42, de la calle de Orales, (pie pertene
ce á dicho establecimiento, y un bodegón de 92 pies cua
drados, piso de enirouelo , principal, segundo y solana, 
distribuidos en varias habitaciones .' sus fábricas denotan 
mucha antigüedad, perose hallan en regularesla«lo de con
servación, y las de la fachada son de piedra sillería hasta 
el piso principal, y el resto de tramado de madera cubier
to con ladrillo, y sus pisos vigoleados á bovedilla : ha sido 
capitalizada en Í0,l¿5 rs , y por carecer de los anteceden- 
te.^i que prescribe la real órden de 10 de setiembre último, 
se ha procedido en los términos e.'tablecidos para la venta 
de los demás bienes comprendidos en la ley, habiendo sido 
lasada con inclusion de sus puertas, ventanas y herrajes, 
en 12,900 rs. va., por cuya cauliilad se saca á subacta 

Núra 77 del inventario.—Una casa de dicha procedencia , y 
del cabildo catedral de esta ciudad, que disfruta en derecho 
prendario el hospital de Dementes de la misma, por no cré
dito á su favor y contra el citado cabildo; sita en el ca^co 
de esta referida ciudad, calle del León de la Catedral, núui. 
6; arrendada á D. Gregorio Martinez, en 2,008 rs. 17 mrs. 
anuales ; linda por el costado derecho , à su entrada , con 
otra de D. Sótumino Gomez Escribano; por el izquierdo, 
con casa de D. R 'sendo Ocen, y por el testero , con otra 
de D. Juan Buiz Cachupín: la línea de su fachada tiene 26 
pies y 113, con el fondo de 47 pies hasta llegar á un patio, 
sobre lo que se elevaen la ligura de un rectángulo los pi
sos bajo, principal, segundo y solana, distribuidos en varios 
departamentos y caja de escalera: contiene en su fondo un 
patio rectángulo de 24 y Iji pies, por 11 de fondo, y Úe.s- 
pues una cuadra de 16 y l|4 pies por 17 1(4 pies también 
rectangular, sobre la que hay una habitación que forma 
parle del piso principal, y por carecer de los antecedentes 
que prescribe la real orden de 10 de setiembre, se ha pro 
c.edido en los términos establecidos para la venta d^i los 
demás bienes comprendidos en la ley, habiendo sido tasada 
con inclusion de sus puertas, ventanas, vidrieras y herrajes, 
en 39,192 rs., y capitalizada en 45,191 rs. 2 mrs. vn, , 
por cuya cantidad .'^e saca á subasta

Núm. 78 del inventario.^üna casa de dicha pro(Tedenc¡a , y 
del cabildo catedral de esta ciudad, que disfruta en derecho 
prendario el hospital de Dementes de la misma, por un cré
dito à su favor y contra el citado cabildo ; sita en el casco 
de esta referida ciudad, calle de Orales, núm. 2; arrenda
da á D Ildefonso Junquera, en 1,460 rs. anuales.- linda por 
derecha é izquierda, con propiedad del referido estableci
miento, y por el testero, con casa de D. Rosendo Ocen : la 
figura de su planta baja es un rectángulo de 37 pies de 
fondo, por 19 de fachada, y comprende 703 pies cuadra
dos de superficie dentro de las medianerías: consta de piso 
bajo con una bodega, que se esliende por la casa núm. 2, 
de la calle del León de la Catedral, y ocupa un espacio de 
378 pies cuadrados, piso principal, segundo, tercero y so
lana, distribuidos en varias habitaciones, su construcciones 
moderna, y sus fabricas se hallan en buen estado de con
servación; "y por carecer de los antecedentes que prescribe 
la real órden de lO de setiembre, se ha procedido en los tér
minos establecidos para la venta dedos demás bienes cqm- 
[treudidos en la ley; habiendo sido tasada con inclusion de 

sus puertas, ventanas, vidrieras y herrajes, en 28,120 rs., 
y capitalizada en 32,850 rs. vn., por cuya cantidad se sa
ca a su ba.^ la.

No se admitirá postura que no, cubra dicha suma.
El-precio en que sean rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previeucel art. 6.” de la ley de desamortiza
ción.

Notas l.“ Las fincas que quedan espresadas no se ha
llan gravadas cuu carga alguna, según resulta de los antece- 
denles que existen en la contaduría principal de Hacienda pú
blica üe ehla provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizara al comprador.

2 ’ Los derechos del espediente hasta la toma de posesio» 
serán decuetiladel lemataule.

Valladolid 28 de noviembre de 1835—Eugenio Rodríguez 
del Olluü.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virtud de la ley de i “de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo se sacan à pública subasta en el dia y hora que se 
dira las lincas siguientes;

Remate para el dia7de enero de 1836 ante el señor juez 
de primera in.sfancia D. Vicente Sebastian Garcia y escribano 
). lo^é Andu.iga Martim^z, el cual tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales del Ayuntamiento de la córte de doce á una de 
a tarde.

Propios.

Núm. 68 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel 11. 
de Cádiz, señalado con el núm. 68, procedente del caudal 
de propios: consta de 162 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núm?. 11, 67 y 69; libre de cargas: 
lasado por los péri tos en 33, 868 rs.', y capitalizado por la 
renta líquida de 900 rs. que le han dado los peritos, eu 
22,500 rs-, que es el tipn por que se saca á subasta. 

Núm. 70 del inveulario.=üu puesto en la plaza de Isabel IL 
de Cádiz, señalado con el núm. 70, procedente del caudal 
de propios: consta de 117 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms. 9, 60 y 71; libre de cargas; 
capitalizado por la renta liquidado 9Ó0 rs. que le han da
do los péritos, en 22,500 rs., y tasado por los mismos ea 
24,252 rs que es el tipo porque se saca á subasta.

Núm. 71 del invenlario.-Ün puesto en la plaza de Dabel 11, de 
Cadiz, señalado con el núm. 71 , proci-dente del caudal de 
propios: consta de 169 pies cuadrados de terreno : linda 
con los marcados con los núms. 8,70 y 72 ; libie de 
cargas; capitalizado por la renta líquida de 900 rs. que le 
han dado los péiitos, en 22,500 rs , y tasado por los mis
mos en 35,516 rs , que es el tipo por que saca á subasta. 

Núm. 72 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel 11, 
de Cádiz, señalado con el núm. 72 , procedente del caudal 
de propios: consta de 143 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms 7, 71 y 73; libre de car
gas; capitalizado por la renta líquida de 600 rs. que le han 
dado los peritos, en 13,000 rs , y lasado por los mismos en 
29,1138 rs., que es el tipo por que se saca á subasta. 

Núm. 73 del inventario.-^ün puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con’el núm. 73 , procedente del caudal 
de propios; consta de í55 (>ies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms. 6, 72 y 74; libre de car
gas; capitalizado por la renta líquida de 660 rs. que le han 
(dado los péi'ilo?, en 15,000 rs., y lasado por los mismos 
en 31,586 rs., que es el tipo par (jue se saca á subasta.

Núm. 74 del inventario.-Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cadiz, señalado con el núm. 74, procedíante del caudal 
de propios: consta de 135 pies cuadrado.^ de lerremo: linda 
con los marcados con los números 5, 73 y 75; libre 
de cargas; capitalizado por la renta liquida de 600 rs. 
que la‘han dado los péritos en 15,000 rs., y lasado por
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los mismos, en 31,566 rs., que es el tipo por que se 
saca à subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden, los adquie
ren sin otra restricción que la de sujetarse à las ordenanz as 
municipales, en el caso de reedifii arlus, bien conservándolos 
en la forma que hoy tieneu en, cualesquiera otra que les 
den.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio eíi que fuere rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art 6 ” de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1835.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
laguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contadur ía de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Cádiz 26 de noviembre de 1855=Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.’ de mayo último é instrucción de 31 dd 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Rernale para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Clero

Núra 322 del inventario.—Una casa, en San Roque, calle de 
S. Felipe, nú n 3, procedente de la hermandad de Animas 
de dicha ciudad; consta de dos pisos y 2,202 pies cuadra 
dos de terreno: linda con otras de I). Francisco de Arcos, 
y de D Franci.^co de Paula Monasterio: sin cargas conoci
das: capitalizada por la renta de 1,440 rs., que produce, 
en 32,400 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuesen rematadas se pagara en la forma 

Y plazos que previene el arl. 6.° de la ley de desamortiza
ción de l.° de mayo de 1853.

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de e,4a 
provincia ; pero si apareciere se indemnizará al comprador. 

Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 26 de noviembre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En dada uno de los dos^primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y eu cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente à cada anticipo: lodo con ar- 
preglo a la ley de 1.’ de mayo de este año.

CORDORA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
Y en virlnd de la ley de l.“ de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan â publica subasta en el dia y hora que 
se dirá, las tincas siguientes.

Subasta para el dia 2 de enero de 1856’ de doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera inslancia D. Mi
guel Joven de Solas y escribano D. Victor Juan Cuervo, en 
las casas cousislorialea de la córte. •

Beneficencia.

Núm. 440 del inventario —La primera suerte de las siete 
en (|ue ha sido dividida la hacienda nombrada Loma de 
Quiiós, sita en la sierra v término de Moutoro pago del 
Madroñal, de la procedencia (|ue arribase espresa, por ha
ber pertenecido al hospital de Jesús Nazareno de djeha 
ciudad; compuesta esta suerte de 32 fanegas, 4 celemines, 
con 3,974 plantas, 10 plazas vacantes, 40 higueras, 15 
álamos negros, 3 perales, 2 matas de membrillo, 2 huer
tos, 1 fuente, y parte de cerca vallado de piedra; tiene 
esta suerte 1 rñolino aceitero y caserío, compuesto el pri
mero de 2 vigas, empiedro, bodega, pozo de agua cua
dra, pajar, cerca de almacenes y alpalanas; el segunrlo 
coobla de 2 cuerpos baj< s y altos; linda al Norte, con oli
vaies de Ü Luis Garijo Mira.s y Juan de Lara Moreno; á 
Levante, con propiedad de Juan Calero y Ambiosiv Ma- 
dueño; por Sur, la suerte segunda, segregada de esta po
sesión, y á Poniente, con el arroyo de Mo'inos: está ar
rendada, Con el lodo de dicha hacienda, á D Luis Ser
rano, ignorándole la renta que esta suerte produce: ha si
do capitalizada por los 14,763 rs., que le han graduado 
de réntalos peritos, en 26.5,770 rs , y tasada la tierra y 
arbolado eo 233,420 rs., y el molino y caserío eñ 74,850 

/ rs., que suman 310,270 rs., por lasque se saca á subasta. 
Núm.' 440 del invenlario—La segunda suerte de la hacien

da nombrada Loma de Quiros, sita en la sierra y término 
de Moutoro, p !go del Madroñal, procedente dd hospital de , 
Jesus Nazareno de dicha ciudad; compuesta de 9 fanegas, 
4 celemines, con 898 plantas de olivo; linda al Norte, con 
la suerte primera; á Levante, con la quinta; al Sur, con la 
tercera, y á Poniente, con olivares de Pedro Antonio Alja
ma; está arrendada, con el todo de la finca, á D. Luis 
Serrano, ignorándose la renta que esta siprle produce: 
ha sido capitalizada por los 2,493 rs., que le han gradua
do los périlos, en 44,874 rs., y tasada en 49,860 rs., que 

.es el tipo de la subasta.
Núm. 440 del inventario.—La tercera suerte de la hacienda 

Dr>mbrada Loma de Qdiró.s s¡la en la sierra y término de 
Montero, pago del Madroñal, procedente del hospital de 
Jesus Nazanero de esta ciudad; compuesta de 8 fanegas, 2 
celemines, con 713 plantas; linda al Norte, con la suerte 
segunda; por Levante y Sur, con propiedad de los herede
ros de Rirloiomé Madueño, Canales y Poniente, con la de 
Manuel Gano: está arrendada, con el todo de la finca, à D. 
Luis Serrano, ignorándose la renta que esta suerte produ
ce: ha sido capitalizada por los 2 344 rs., que le han gra
duado de renta quedos péritos, en 4'2,196 rs., y tasada en 
46,880 rs. que es el tipo de la sub isla.

Núm. 440 del inventario.—La cuarta suerte de la^ hacienda, 
nombrada Loma de Qnirós, sita en. la sierra y término de 
Montero, pago del Madroñal, procedente del hospital de 
Jesub Nazareno de dicha ciudad; compuesta de 5 fanegas, 
con 488 plantas de olivo; linda al Norte, con la quinta 
suerte; á Levante, con propiedad de Ildefonso Serrano 
Lara; por Sur, con herederos de Bartolomé Madueño Ca
nales; y Poniente, con la suerte tercera: está arrendada., 
con el i'.do de la finca, á D Luis Serrano, ignorándose la 
renta que esta suerte produce: h.» sido capitalizada por los 
1.672 rs., que le han graduado ios péritos de renta, en 
30,696 rs., y lasada en 33,440 rs., que es tipo de la su
basta.

Núm. 440 del inventario —La quima suerte de la hacienda 
nombrada Loma de Qnirós, sita en la sierra y término de 
Montoro, pago del Madroñal, procedente del hospital de 
Jesus Nazareno de dicha ciudad; compuesta de 6 fanegas, 
8 celemines, con 556 placías y 1 álamo; linda por Norte, 
con la suerte primera; por Levante, con la sesta suerte; 
por Sur, con la cuarta, y por Poniente, con la vereda de 
la misma Loma: está arrendada, con el todo de la fim‘a, á
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D. Luís Serrano, por lo que se ignora la renta que esta 
produce: ha sido capitalizada por los 1,780 rs., iiu^* le han 
graduado de renta los peritos, en •■T2.148 rs., y lasada en 
35,720 rs., por los que se saca à subasta.

Núin. 4í0del inventario. —La sesla suerte de la hacienda lla
mada Loma de Quirós, sita en la sierra y término de Moii- 
toro, pago del Madroñal, precedente del hospital de Jesus 
Nazareno de dicha ciudad; compuesta de 9 fanegas, 4 ce
lemines, con 920 p antas 4 higueras y 2 álamos biancos; 
linda por Norte, cim la suerte primera; con Levante, con 
olivares de los herederos de doña Lucia Garijo; por Sur, 
con la sesta suerte, y por Poniente,, con la quinta: esta ar
rendada, con el lodo de la finca, á D Luis Serrano, por lo 
que ignora la renta que esta produce: ha sido capitalizada 
por los 2,297 rs., que k han graduado de renta los peri
tos, en 41,546 rs , y tasada en 45,940 rs., que es el tipo 

. por que se saca á subasta.
Núra. 440 del iuv» otario =»La sétima y última suerte de las 

en que ha sido dividida la hacienda nombrada Loma de 
Quirós, sita en la sierra y término de Montoro, pago del 
Madroñal, procedente del hospital de Jesu." Nazareno de di
cha ciudad; compuesta de 10 fanegas, con 1,010 plantas 
y 2 higueras; linda por. Norte, con la suerte sesla; por Le 
vante, con olivar d-^ Maria Josefa Art llano; por Sur, con 
propiedades de Ildefonso Serrano; y por Poniente, con la 
suerte se.sia: esta arrendada, con el lodo de la (inca, á D. 
Luis Snano, por cuya razon no se le conoce renta: ha si
do capitalizada por los 2 592 rs., que le han graduado de 
renta lo.s péri los, en 46,656 rs , y lasada en 51,840 rs., 
■que esel tipo de la subasta.

El arrendamiento de estas suertes concluye en Carnestolen
das de 1559, y el del molino en San Miguel del mismo, pero 
por el art 28 de la ley de desamortización caduca en l.° de 
mayo de 1856.

No se admitirá postura que no cubra el lipo de aquella.
El precio eu que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6." de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1.* Las lincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulla de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia ; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.‘‘ Los derechas del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cordoba 26 de uovicmbreaie 1855.—El Comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Meodizabal.

SEGOVIA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de enero de 1856, que se ha de 
celebrar ante el spftor juez de primera inlancia D. Diego 
Borrajo, y e.scribano D. José Peral y Gonzalez, cuyo ac
to tendrá efecto en las Casas Consistoriales de la córte de do
ce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 138 del inventario.—Trece tierras en término de Cue
llar, procedente del cabildo eclesiástico de la misma villa, 
á los sitios de Oyó Coladillo y otros ; de cabida de 3 1|4 
obradas de primera calidad, 9 3|4 obradas de segunda y 
2 112 de tercera que labran Antonio Velasco y consorte.'?, 
por la renta de 30 fans, de trigo y cebada por mitad: han 
sido capitalizadas ajustando la primera especie á 27 rs 14 
mrs.'y la segunda à 14 rs. 31 mrs., como precio medio del 

8—
último decenio en el partido de Cuellar, en 11,427 rs. 12 
mrs., cuva cantidad será el tipo de la subasta.

Núm 148 del inventario. —Ocho tierras en el mismo término 
y de igual procedencia, á los sitios de Sanlanillas, Valle y 
otros ; de cabida de 1 1|2 librada de primera calidad, 13 
obradas de segunda v 5 1 4 de tercera , que lleva en renta 
Simon Bayon, en 27 fans, de liigo y cebada por mitad: 
han sido capitalizadas á los precio? indicados en 10,284 
rs. 30 mrs., por cuya cantidad se subasta.

Núm 178 ikl inventario.—Una tierra en igu|l término y de 
la misma procedencia, à h^s silius de h-s Picones; de cabi
da d'" 3 obradas de primera cahdad, que labra Gabriel Se- 
novilla por la renta anual de 660 rs.: ha sido capitalizada 
en 10,800 rs., por cuya cantidad se subasta

Núm. 182 del inventario.—Cuatro tierras de cabida dé 15 
obradas de primera, segunda y tercera ca’idad, en el mis
mo término, procedentes de la iglesia de Santa María de la 
Cuesta, á los silius de sendero de Valdrh jel v otros , que 
lleva en renta Vicente García y otro ,.por 36 fanegas de 
trigo V cebada por mita<l: han sido capitalizadas á los pre
cio? indicados , en 13,712 rs 28 mrs., por los cuales se 
subastan.

No se admitirá postura que no cubra e’ tipo de la subasta..
Erprecio en que fuesen rematadas las fincas se pasará en 

la forma v plazos que previene al art. de la ley de des
amortización de 1.® de mayo último

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la conladuria: pero 
«i apareciese se indemnizará al compradoi.

Los deredios del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Segovia 27 de noviembre de 1855—El Comisionado princb 
pal de ventas, Gaspar Rodriguez.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
Y en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta ea el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 4 de enero de 1856 , de doce á una 
de la tarde, en las casas consistoriales de la córte, anle el 
señor juez de primera instancia D. Cipriano Dominguez y 
escribano D. Angel María Hernandez.

Clero»

Núm. 209 del inventario.=Treinta y do.s tierras, en término 
de Sacramenia , procedentes del santuario ó igle-sia de San 
Martin, à los sitio.s de la Poveda, las Huertas y otros : de 
cabida de 6 y 1|2 cuarta obradas de primera calidad , 4 
3(4 obradas de segunda y 7 y li2 cuarta obradas de terce
ra; que labra Joaquin Paul y otros, por la renta anual de 
13 fanegas de trigo y 13 fanegas de cebada y 13 rs.; han 
sido capitalizadas, la primera especie à razon de 27 rs. 14 
mrs., y la segunda á 14 rs. 31 mrs,, como precio medio 
del último decenio, del partido de Cuellar, y forma toda |a 
renta el capital de 10,137 rs. 24 mrs., cuya cantidad será 
el lipo de la subasta.

Núm. 205 del inveLtario.—Treinta y cuatro tierras, en dicho 
término, procedentes ilel beneficio servidero de Santa Ma
riana, á lo.s sitios de Fuenteranda, Berral y otros; de cabi
da de 2 Ijl obradas de primera calidad, 16 3(4 obradas de 
segunda y 4 3(4 obradas de tercera,, que llevan en renta » 

' Francisco Montes y compañeros, en 15 fans, de trigo y 15 
de cebada, y 8 rs.: han rido capitalizadas, según se ha in
dicado, en 11,571 rs. 12 mrs., por cuya cantidad se su
bastan.

Núm. 14 del inventario.—Cincuenta y cuatro tierras y una 
viña, en término de Aguilafueute, procenles del cabildo par
roquial de CuePar, á los sitios de las Solanas, los Majanos
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y otros; dp cabida 2(4 de primera , H 1|4 y media obla
das de segunda y 34 5|4 y media obradas de tercera , que 
labran Lorenzo y Santiago García y oiro, por la renta annal 
de 35 fans, dp trigo: han sido capitalizadas al precio indi- 
callo, en 17,269 rs. 14 mrs., cuya cantidad será el tipo de 
la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6." de la ley de des
amortización de l.° de mayo de 1853

Notas.' 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
leran de cuenta del rematante.

Segovia 28 de noviembre de 18o5.— El Comisionado prin
cipal, Gaspar Rodríguez.

BADAJOZ,

Por providencia del señor gobernador de la provincia , v 
en virtud de la ley de l.* de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo^. se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dira, las fincas siguientes.

Remate para el dia 8 de enero de 1856, de doce à una 
de la larde, ante el señor ju^z de primera instancia D. 
Gervasio ücelay y escribano D. Lorenzo Maitinez García que 
tendrá efetto en las casas consistoriales de la córte.

Propios.
Una dehesa ó haijadero llamado de la Marolla, término de la 

ciudad de Llorona, correspondiente à lo^ propios de la mis
ma; C(>nliene 180 fans, de cuerda con dos medios abreva
deros, uno en la rivera de los molinns, y otro en la de Can
ta el Gallo.- linda á Sur; con el encinar de la referida ciu- 

<dad: al Este, con la dehesa de Buenvecioo, y al Oe^le, con 
Cañada Soriana: hay unas zaurdas, una casita y un cercado 
como de fanega y media , propios de D. Antonio Boceta. 
Esta arrendada en 600 rs. : capitalizada con deducción del 
10 por 100 por administración, en 10,800 rs., y tasada 
para su venta en la cantidad de'31,500 rs. , por los que 
sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.’de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1855

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna ‘Cgun resulta de los antecedentes que existen en la con
taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

Los derechos del espediente hasta’la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 50 de noviembre de 1855.—J. Godes.
■A

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

Propios.

Una dehesa ó ahijadero llamado de Silleros, en eriérmino de 
la ciudad de Llerena, y correspondiente á los propios déla

misma, comprende 152 fans, sin abrevadero : contiene un 
colmena’' P'opio de Antonio Pelegriiio; linda con los Cin- 
j'S de los Barn lejos; y coo las dehesas de Valde olla, Buen- 
vecino y nhijaderos de las Mesas. E<;lá arrendada en 500 
r.s.; capitalizada con deducción del 10 por 100 por admi
nistración. en 9,000 rs., y tasada para su venta en la can
dad de 15,200 i's., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuesen lemaladas tas tincas se pagará ei 

la forma y plazos que pieviene el artículo 6.’ de la ley de des
amortización de 1.“ de mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas ton cargu 
alguna, begun resulta de ios antecedentes que existen en la 
contaduría de hacienda púidica deesta provincia; pero si apa
reciese se indemnizará al comprador.

Los derecho-i de! espediente hasta la loma de posesión será» 
de emnta del rematante.

Badajoz 30 de noviembre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, r 
eu viitud de la ley de I."'de mayo último é instrucción d¿ 
31 dei mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
«¡ue se dirá, las fincas siguie.ules;

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

Una dehesa ó ahijadeio llamado de Bairilejos, con 198 táne- 
gUb, en el téiminode la ciudad de Llerena, y correspon
diente á los propios de la misma; no tiene abrevaderos, y 
contiene dos majadas de cerdos con sus correspondientes 
z.ihurdas, la una de D. Agustín Cañizo, y de la otra se ig
nora sil dueño: linda por dos parles con la dehesa de Vali
de la olla, por otra con Cañada Soriana, y por la otra con 
ahijadero de Silleros; produce la renta anual de 300rs.: 
se ha capitalizado con deducción del 10 por 1(10 por admi^ 
nistracion, en 5,400 rs., y tasado para su venta en la can
tidad liquida de 24,750 rs , por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en (jne fueren rematadas se pagará en la forma r 

ílazosque previene el art. 6.® de la ley de desamortizacioa 
de 1.” de mayo de 1853.

Las fincas de que se'lratano se hallan gravadas con car^a 
alguna, según re.sulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría principa! de hacienda pública de esta provincia* pe
ro si apareciesen se indemnizará a! comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 30 de noviembre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del señor gobernador de la provincia v 
en virtud de la ley de 1 ® de mayo último, é instrucción ’dé 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia v hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Secuestro de /). Cárlos.

Núm. 28 del inventario. ~üii oavar, titulado de Arriba v 
contiguo al llamado Viña, sito en el término de Sáucti- 
Sptntus, y procedente del secuestro de D Cárlos; com
prende 52 pies de primera clase, 122>de segunda, y 83 de 
ü Quwitana: se ha tasado en 
8,58o rs.; gana la renta anual de 560 rs., y se ha capita
lizado ei. i 1,200 rs., de los qué deducido el 10 por 100

Svplefr.ento al número 100.
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por ^dtpinislracion, queda en la cantidad líquida de 10,080 
rs., por los que sale à subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas, s-e pagaiá en la forma 

y plazos que previene el art. 6.” de la ley dé' desam<)rtizacion 
de 1.® de Mayo de 1855.

iNotas. 1.^ Las fincas de que se trata no se hallaq gra
vadas con carga alguna, según resulta 'de los antecedqi^fes 
que existen en la cóntaduría principal de Rapienda pública'de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

2.* Los derechos de espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 30> de noviembre de 1835.—J. Codes.

SEVILLA,

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mavo úlli 
mo è instrucción de 51 del mismo, se sacan á publi- a subasta 
en el dia y hora que se expresará las fincas siguientes.

Subasta para el "dia 7 de enero de 1856. anl*^ el Señor 
juez de primera instancia D. Vicente Sebastian García y escri j 
baño D. Jo’ié Anduaga Martinez, quese ha de celeb ar en las; 
Gasas Consistoriales de la córte, de doce à una de la larde.

Clero.

Núm. 88 del inventario.- Una casa en esta ciudad ¡de'Sevi
lla, en Triana, orilla del rio, núm. 21, que perteneció á la 
memoria fúndala en el S^lvadol’ de la misma,por F'ancis
co Polvorín, no tiene cargas: constá su área de 4,228 pies, 
con planta baja, piso principal y azot'^a: está arrrn«lada en 
956 rs. aouaks: se ha capitalizado por la contaduría de 
provincia, en 1,060 rs., y los péritos que dcclarán su fá
brica en segunda v tercera vida, la han apreciado en la 
cantidad de 46,260 rs. '

Núm 136 del invenlario.—Otra id. en la misma ciudad, calle 
de los Escoberos, núm. 1, que’pnrtpneció á. jar hermaíida<l 
del Santísimo y Animas de San Gil de la propia ciudad; 
consta su área de 314 l|4 varas cuadradas, con planta ba 
ja, principal v azotea: no tiene carga que afecte la venta: 
está arremlada en 480 rs , sejha capitalizado en 10.800 rs., 
y apreciado por los péritos, que la declaran en tercera vi
da, en 19 520 rs,.

Núm. 282 del inventario.—Otra id. en id., calle Beatos,núm 
16, que per ten’ci ó á la universidad de ben-^ficiados de la 

■ misma; consta su área de 144 varas cuadradas, con piso 
bajo, principal y azotea: no tiene cargas; está arrendada 
en 720 rs.: se ha capitalizado en 16,200 rs., y los peritos 
que declaran su fábrica en última vida, la han Apreciado en 
10,500 rs., menor que la de su capitalización, y en su vir
tud por aquel a cantiilad sale á subasta

Núm. 1,351 del invenlario.=Olra id. en id., calle de ,la.s 
Doncellas, núm. 9, que ccrrespondió à !a fábrica de laSia. 
iglesia catedral de la misma; consta su área de 1,450 pie.s 
con piso bajo, principal, segundo y azotea: esta finca co
mo todas las de su procedencia, están gravadas'á las car
gas siguientes; al importe de 230 misas y una libra de ve
ro anual, à favor del convento de la Merced de esta ciu
dad: un tributo d : 15,730 rs., y otro de 5,280 réditos 
anuales, á favor de la casa Misericordia de la misma, y otro 
que se paga al marqués de Caraponuevo, conde de S Re- 
mi, de 176,000 rs. también anuales; los cuales no 'afectan 
la venta de esta finca, mediante la liquidación especial que 
de ellos está haciendo la contaduría de provincia- está ar
rendada en 1,520 rs. anuales; se ha capitalizado en 29,700 
rs., y los peritos que declaran su fábrica en segunda y ter
cera vida, la han apreciado en 35,900 rs.

Núm. 1,440 del inventarió.—Otra id. en id., calle Arina, núm. 
9, de igual procedencia que la anterior y con las mismas 
cargas, que no afectan á la venta de esta finca, por lo arri

ba espiesado: consta su área de 2,009 pies, con planta ba
ja y piso principal, está arrendada en 1,440 rs.: se ha ca- 
pilaiiZcoJo en 52,200 rs.. y los péritos que declaran su fá
brica en .segunda vida, la han apreciado en 46 800 rs.

Núm. '1,434 del inventario.—Otra id. en id., calle délos An
gele.*, núm. 8, también del cabillo catedral, y con las car
gas generales que se han especificado, pero que no afec- 
t..11 la venta por la liquidación que se está practicando: 
consta bii área dp 1,635 pies, Icon piso bajo , prin
cipal, mirador y azotea: está arrendada en 660 rs. anua
les: sé ha capitalizado en 14,830 rs., y los péntos que de
claran su fábrica en segunda y tercera vidQ, la han apre- 
ciado í^n 31.600 rs.

Núm. 1,605del inventario.-Otra id. en id.., calle de Sla. 
Teresa, núm. 7.- otra de las del cabildo catedral, y por con
siguiente con el gravámen general espresado, y que no_ le 
afecta por lo ya referido: consta su área de 2,224 pies, 
con planta baja, piso principal y azotea: está arrendada en 
1,110 rs. anuales; se ba capitalizado en 25,630 rs. y apre
ciada pr r los péritos que declaran su fabrica en segun
da y tercera vida en 65,300 rs.

En Alcalá de Guadayra.

Núm. 593 del inventario.—Otra casa', calle de. la Cañada 
Grande, num. 50 de dicha villa, que perteneció á la parro- 

, quia de Santiago de la misma: consta su área de 239 varas 
en su planta baja: no tiene carga: ¡esta arrendada en 408 
reales anuales: se ha capitalizado en 9,180 rs., y apreciado 
por los péritos que deciarán su fábrica en buen estado en 
15,130 reales.

Nose admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el artículo 6.® de la ley de 1. 
de mayo de 1833.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos de ta.«acion y demás del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del remalanle-

Sevilla 26 de noviembee da 1833.—El Comisionado prin- 
cípal,;|luan José Hidalgo.

Por providencia del señor gobernador de Zesta provincia y 
en virtud de la ley de 1.’ de mayo último é instrucción de 51 , 
del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y hora ' que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para ei|dia8yie enero de 1836, que se ha de 
celebrar ante el Sr. juez de primera instancia D, Cayetano 
Arrea y escribano D. Mauricio Porcada, cuyo acto tendrá 
efecto en tas t.asas Consistoriales de la corte de doce á una 
de la tardé.

Clero.

Núm. 49 del inventario.—Una casa en esta ciudad, calle de 
la Vida, núm. i, que perteneció à la capellanía fundada en 
el Salvador de la mi.«ma, por Bernardo Maquera: consta su 
área de 1,139 pies, con piso bajo, principal , segundo y 
azotea; no tiene cargas; está arrendada en 600 rs. anuaj^: 
se ha capitalizado por la contaduría de provincia en lo,oOn 
rs., y los péritos, que declaran su fábrica en segunda vida, 
la han apreciado en la cantidad de 16,830 i’s.

Núm. 35 del inventario.—Otra id. en id., calle del Amor de 
Dios, núm. 41, procedente de la capellanía fundada en ja 
misma parroquia, por Aidonza Martinez: consta su área de 
1.037 pies, con planta baja , pito principal , segundo y 
azotea: no tiene cargas; eslá arrendada en 1,440 rs. anua
les: se ha capitalizado en 32,400 rs., y apreciado por los
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peritos, que declaran su fábrica en .«’egunda y tercera vida, 
, en 34,650 rs.

Núm. 90 del inventario —Otra id. en id , barrio de Triana, 
calle de San Jacinto, núm. 8, que perteneció á la memoria 
fundada en la ( itadd parroquia, poi Francisco Saucedo del 
Castillo: consta su área de 9.033 pies , con planta baja, 
piso principal, otro segundo y mirador; no tiene giavá- 
men: e.4á arrendada en 1,440 rs., se ha capitalizado en 
32,400 rs , y lo.s peritos, que declaran su fabrica en se
gunda y tercera vida, la han apreciedo en 27.500 rs., que, 
siendo mayor aquel, es por el que sale á subasta.

Núm. 128 del inventario.—Otra id. en id , calle Morgado, 
núm. 2, procedente de la hermandad del Santísimo yj.áni- 
mas de Omntun Sanctorum de la misma: consta su área de 
163 varas cuadradas, con piso bajo, principal y azotea: no 
tiene carga que afecten la venta : está arrendada eii 660 
reales: se ha capitalizado en 14,850 rs., y los péritos, que 
dedal an su fabrica en última vida , la han apreciado en 
15.200 rs.

Núm. 177 del inventario. —Otra id. en id., calle de [los Hu
meros, núm. II, que perteneció á la hermandad detSan
tísimo de la Magdalena de la misma : consta su área de 
2,160 pies, con piso bajo y principal: no tiene carga: está 
arrendada en 600 rs. anuales: se ha capitalizado en 15.500 
rs., y lo.< péiitos, que declaran su fábrica en tercera vida, 
la han apre<jado en 13 500 rs.

Núm 466 del inventario.—Otra id. en id., barrio de Triana, 
Cava Nueva, núm. 10 que perteneció al convento de. reli
giosas de Santa Isabel c'e la misma; consta su área de 1,091 
pies, con piso bajo y principal; está afecta á una carga ci
vil do 58 rs. 8 mrs., que se pagaban á la fábrica de la par
roquia de Santa Ana de dicho barrio : está arrendada en 
900 rs anuales: se ha capitalizado en 20,250 rs., y los pe
ritos, que declaran su fábrica en tercera vida, la han apre
ciado PD 20,500 rs.

Núm. 537 del inventario.—Otra id. en id y calle de la Gor- 
goja, núm. 8, que perteneció á la colegial del Salvador de 
la misma: consta su área de 56 1i2 varas cuadradas , con 
piso bajo, principal v azotea: no tiene ^cargas deducibles. 
está arrendada en 810 rs. anuales : se ha capitalizado en
18,900 rs., y los péritos, que declaran su fabrica en última 
vida, la han apreciado en 24 300 rs.

xNúm. 1,397 del inventario —Otra id. en id., calle Conde'de 
Berajas, núm. 24, perteneciente á la fábrica de esta santa 
iglesia cakdral: consta su área de 198 varas cuadradas, 
con piso bajo, principal y azotea: esta gravada con todo.s 
los bienes del cabildo en general, á las cargas siguientes.- ! 
al importe de 250 misas y 1 libra de cenr anual á favor del ¡ 
convento de la Merceti de esla ciudad; dos trifilos, uno'de 
J5,75O rs., y el otro de 5.280 rs' de réditos anuales á fa
vor de la casa de Misericordia de la misma, y olí o de 176.000 
rs. quese paga al marqués de Campo Nuevo, conde de San 
Rend, los cuales no afectan la venia de esta finca, por es
tar pendiente una liquidación de ellos por la Sconladuría de 
provincia: se halla <jirrendada en 720 rs.: se ha capita iza
do en 16,200 rs., y lo.s péritos, que declaran su fabrica en 
tercera vida, la han apreciado en 16,000 ¡reales, y siendo 
mayor aquella cantidad, es por la que s de á subasta.Qiayor aquella cantidad, es por la que s lie á subasta. ( cuales se subasta.

Núiu. b400 del inventario.—Otra id. en id., calle| de Zara- | Num. 175 del inventario.—Otra casa en esta ciudad, 
’ . - . . I • 1.1 _ p.. .i I M MZk.xzl.v imÍ rfe\ XA 11 »■ 11 nurin n 1Û nPI P.liríltO fiP SanlO XOgoza, núm 4, de igual proc^aencia que la anterior, y afec

ta por consiguiente en general al pago de dichos graváme
nes, no deducibles de esta finca por la razon espresada: 
consta su área de 4,104 pies , con piso bajo . entresuelo, 
principal y segundo: esta arrendada en 1.888 rs. anuales: 
se ha capitalizado en 42,480 rs., y los péritos, que decla
ran .su fabrica en primera y segunda vida, la han aprecia
do en 121,580 rs.

Núm. 1,415 del invenlario.—Otra id. en id.|, calle de San 
Luis. núm. 63, de la misma procedencia que la anterior, y 
con iguales gravámenes, pero no afectan la ¡venia de esta 
finca por la razón espresada: consta su área de 359 varas 
cuadradas con piso bajo, principal y azotea: está arrenda
da en 1,100 rs. anuales, se ha capitalizado en 24,750 rs., 
y apreciado por los peritos, que declaran su fábrica en se
gunda vida, en 52,850 rs.

=
No se adcnilirán posturas que do cubran el tipo de la su

basta.
El precio en que fueron rematadas se pagara en la torma 

y plazos que previene el artículo 6 “ de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo último.

Notas 1.* Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pio- 
vincia; pero bi apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“’ Los derechos de espediente ha=ta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Sevilla 27 de noviembre de 1855.—El comisionado prin
cipal, Juan J. Hidalgo. ,

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes'

Diez por cier.lo al contado. ... i o
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno délos dos años subsiguientes, el 7 por WU. 
Y en cada uno de los 10 anos inmediatos, el 6 por 100- 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 anos

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos en cuyo caso se les abonará el interes maximo de O 
por ido al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo á la ley de 1.® de majo de este año.

SEGOVIA.
Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 

en virtud de la lev de 1." de Mayo ultimo é uílruccwu de il 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hoia ¿qu» 
se dirá las fincas siguientes.

Remate para el día 7 de enero próximo, de doce á una 
de la larde, ante el señor juez de primera instancia D.Vir 
cente Sebastian García y escribano D. J »sé Anduaga Martínez 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de la corle.

Clero.
Núm. 217 del inventario.—Una casa en esta ciudad, calle 

Real, núm. 54, procedente del cabildo parroquial de la 
misma, que llevan en renta D. Antonio Marin y José Fer
nandez, en 1,790 reales anuales: ha sido capitalizada en 

i 38,250 rs., cuya cantidad será el tipo de la sibasta.
i Núm.’ 52 del inventario.—Otra casa en esta ciudad, calle 

Real d‘l Carmen, núm. 6, procedente del cabildo cale- 
dral de la misma: linda á .Norte, con dicha calle; Medio
día, con la de la Canaleja, y á Poniente, con casa de U. 
Ignacio Bolo, y mide su fachada principal 20 pies linea
les, V en superficie 1,460 pies cuadrados: concia de planta 
de’sólanos, baja, portal, segunda v tercera. La lleva en 
renta doña Isabel Salamanca, en 600 rs. aniiajes ha sido 
tasada en 12,500 rs., y capitalizada en 13,600 rs., por los 
cuales se subasta.

del Marcado, núm 50, procedente del curato de Sanio To
más de la misma: linda á Oeste, con dicha calle, y ú 
diodia, con casa de í). Manuel Puertas; mide en su fachada 
principal 36 pies lineales, y en superficie 19,648 pies cua
drados. Se compone de planta boja, palio y tragua, jardin 
con estanque, corral con fuente v piso principal. La lleva 
en renta D. Antonio Roddi, en 600 rs : ha sido capitaliza
da en 13,500 rs , y lasada en 16,492 rs. que será el Upo
de la subasta.

Estas dos últimas fincas han sido tasada por érden del 
señor guberuador de esta provincia, por conceptuar sus al
quileres en un precio muy bajo.

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su
basta.
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El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma' 
y plazos que previene el art. 6,° de la ley de desamortización 
4e 1.® de mayo de 1833.

Las fincas de que se trata no .se hallan gravadas con 
C3rga alguna, según resulta de los antecedeutes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de es
ta provincia; pero si aparéense, se indemoizai'áalcomprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del comprador.

Segovia 30 de. noviembre de 1SS3.—El comisionado prin
cipal, Gaspar Rodríguez.

VALLADOLID.

Por providencia del señor gobernador de esla provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dira, las tmeas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y eo el propio sitio.

lieneficencia.

Núm. 48 del inventario —Una casa de dicha procedencia y 
del hospicio provincial de esta ciudad, sita en el casco de là 
misma, calle de la Boarvia, hoy doña Maiia d^ .Molina, nú
mero 4: arrendada á Miguel Crisman, en 400 rs. anua
les: linda por el derecho como en rila se entra, con otra 
de D. Lorenzo Ochotorena; por el izquierdo, con otra de 
p. Juan Sauz, y por el testero, con meso» de doña María 
Segunda Rogel; la figura de su pl. nía baja es un cuadri
látero, en el que están comprendidos o87 1¡2 pies cuadra
dos de superficie, sin coidar con las paredes medianera.-; 
consta de un sótano ó bodega en tdda la estensiou de su 
planta, piso bajo, principal, segundo y solana; sus fábricas 
son muy antiguas y mal cousei Vndas, en cuva atención v 
dando valor a sus pie» cúbicos y cuadr-.dos. ha »ido capi
talizada en 9 000 rs., y ta.<ada con inclusion de sus puer
tas, ventanas y herrajes, en 10,203 rs. vn., por cuya 
cantidad .*e saca á subasta, ■

Wúm. 30 del inventario.—Una casa de dicha procedencia v 
del hospicio provincial de esta ciuJad, sita en el casco’ de 
la misma, calle de San filas, núm. 2: arrendada á Mauri
cio Hernández, en 240 rs. anuales: linda por el costado’ 
derecho, couio en ella se entra, con el edilicio de San 
filas; por el testero con la iglesia del propio edificio, y 
por el costado izquierdo, con corral de D. Antero Calde 
ron. la figura de su planta baja es un polígono irregular 
de seis lados, en d que están comprendidos 3 375 pies 
cuadrados de superficie, de los cuales 2,094 pertenecen á 
la parte edificada, 621 a un corral y 660 á una cuadra 
que se ha-la debajo del coro de la indicada iglesia de San 
filas: consta de piso bajo, principal y segundo aboardilla- 
d<;: las fábricas de sus paredes que se componen de zócalo 
y tapias (fe tierra, existen sumamente deterioradas, yen 
parle ruinosas y apoyadas: ha sido capitalizada eh’3,400 
rs., tasada con inclusion de sus puertas, ventanas y her
rajes, en 10,860 rs. vn , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 33 del inventario.- Una casa de dicha procedencia y 
establecimiento, sita en el casco de esta ciundad, calle de 
la Libertad, núm. 7: arrendada á D. Antonio .Monge, en 

. 800 r». anuale»: linda por la derecha, como en ellase'en- 
lia, con otra de dona Antonia García, y por el izquierdo y 
teste» o, con c-a'a del ho.spital general de esta referida ciu
dad: la figura de su planta baja, es' un cuadrilátero que 
tiene (le tachada 14 pies, por 33 l|2de fondo, compor ién- 
dose en el una superficie de 469 pies cuadrados, sobre 
los que se elevan las habitaciones baja, principal, segunda 
leicera y solana, distribuida en vanos departamentos, con 
su COI 1 e»pondieL.le caja de escalera, todo de construcción 
moderna y en buen estado de conservación; ha sido capi
talizada en 18,000 reales, y lasada con inclusion de sus

puertas, venlanas, vidrieras y herrajes, eu 20,143 r.s. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta

Nú o. 34 del inventario.—Una casa de dicha procedencia y 
estebleciminto, sita en el casco de e.sta ciudad, calle de 
San zVnlon iiu-B 4: arrendada á Susana Gonzalez, en 440 
is. anuales: linda por el costado derecho, como en ella se 
eiilia. con olía del cabildo catedral de esta referida ciudad’ 
por el izquierdo, con otra que di.sf- uta doña Josefa Oscaí 
riz de Reinoso, y por el testero, con dicna casa del cabildo 
catedral; la figura de su planta baja, es un cuadrilátero, en 
el que están comprendidos 2,330 pi^s cuadrados de .super- 
íi ie, de los que 203 están al descubi<rto. en un patio que 
corresponde á la fachafla principal: con.sla de habitación 
baja principal y segunda aboardillada, di-lribuidas en va
nos departamentos: sus fábricas, aunque antiguas, se com- 
iymeu de pilares y berdoguillos de ladrillo, con tapias de 
lie ra calica.*Iradas, y se hallan en Imen estado de conser- 
va<;ioH. ha sido capitalizada en 9,900 rs., y tasada, con 
inc u.-'inn de sus puertas, ventanas, vidriera.s y herrajes

V PO''C'’'a cantidad .se saca á suba-^U.
Num. 35 del inventario =üoa casa de dicha procedencia y 

esiab eci mentó, sita en el ea.sco de esta cuidad , calle del 
Portil o del Prado, num. H: arrendada á Santos Villa , en 
310 rs. anuales: linda por la derecha como en ella se. en
tra, rmn otra y corral del propio establecimiento; por la iz- 
qoierda^ con casa de D. Hilario Feriian-lez, y por el teste
ro, con jardin de D Antonio Pe-ez : la figura de su planta 
baja es un poluouo i-regular de 6 Idos, en el que están 
coinpreiididiw 4,327 pies cuadrados de .superficie de los 
cuales 1,120, ocupa el cuerpo de ca,sa edificada , con piso 
bajo, principal y solana, distribuido en varios depart,unen- 
hN, y 3,407 en un corral cercado de tapias; ha sido capi
talizada en 6,975 rs., y tasada (ton inclusion de su.s puer
tas, ventanas y herrajes, en 10,200 rs. vn., por cuya can
tidad se sac.» á subasta.

No se admdiráo posturas-que no cubran él tipo de aquella 
El precio en que fuesen rematadas se pagara en la fuma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamorlizacioi 
de 1.° de mayo de 1833.

Las fincas deque se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
SI apareciese, se indemnizará al comprador.

Los,derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante,

Valladolid 1. de diciembre de 1835,zzEugeuio Rodriguez 
del Olmo.

* VALENCIA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia v 
en virtud de la-ley de 1.® de maÿo último é instrucción’de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dira, las fincas siguieuies:

Remate para el mismo dia y ho.-aqueel precedente, ante el 
señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 309 del inventario =Gasa con altos en (esta ciudad, 

calle de San Cristóbal de los Roperos , núm. 6 , que per
teneció à la parroquia de Santa Catalina de la misma , lin
dante por la derecha, con casa de D. Rafael Lafora , y por 
frente, con el mercado nuevo, dicha calle en medio ; liene 
ol2 pies castellanos de superficie, y 44 pies de altura en 
ti hbre de iodo gravámeo: ha sido la.‘¿ada en
31.000 rs. , y capitalizada por la renta de 1,637 rs., que 
produce, en 37^282 rs. 17 mrs., por cuya cantidad se saca 
a subasta.

Núm. 66 del inventario.=Casa de patio con dos habitaciones 
y desvao en esta ciudad, calle de las Botellas, núm. 3, que 
peiteneció á la parroquia de los Santos Juanes de la mis
ma, lindank por la derecha, esquina y calle de Badiiola,
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—445--
y por ia izquierda-, con casa de D. Vicente Forner ; consta 
su superficie de 2.680 pies castellanos, y su fachada de 50 
pies de altura: no aparci-e gravada con carga alguna : ha 
sido ta?ada en 90,120 rs. , y capitalizada por la renta de 
4,141 rs. 2 mrs. , que produce, t n 95,173 rs. 28 mrs., 
por cusa cantidad se saca á subasta.

Núíu. 25 del inventario.-Casa en estado ruinoso en esta ciu
dad, calle del Horno de los Apóstoles, núin 10, que per
teneció al cabildo eclesiástico de la misma, lindante por la 
derecha, con casa de D. José Lazcano, y por la izquierda, 
con la de D Antonio Cardenas : consta su superficie de 
2,831 pies castellanos, y la fachada de 37 pies de altura: 
no resuda gravada con carga alguna : ha sido capitalizada 
por la renta de .1,060 rs. 25 mrs., que devenga actual
mente, en 23 806 rs. 18 mrs , y_ la.*ada en 180,000 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 103 del inventario.—Casa baja y escalerilla en esta 
ciudad calle de San Crisióhal de los Roperos, núm 9 , que 
perteneció á la parroquia de los Santos Juanes de la mis
ma , lindante por la derecha, con casa de D. José Bosell; 
por la izquierda ; con la de D. .danuel B anco, y por frente 
con el mercado nuevo, dicha calle en medio: consta su su
perficie de 172 pies castellanos, y la fachada de 43 pies de 
altura: no aparece afecta á carga alguna: ha sido tasada en 
50,200 rs., y capitalizada por la renta de 1,505 rs. 30 
mrs., que produce, en 33,882 rs. 12 mrs , por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 207 del inventario,—Casa baja y escalerilla en esta 
ciudad, calle de D. Ventura, núm. 6, que perteneció á la 
parroquia de Santa Catalina de la misma, lindante por am
bos latios, con casa de la misma procedencia; por delante, 
con la de doña Salvadora Moreno, y por detrás , con la de 
I). R-Huon Roda : la superficie del solar que abraza tiene, 
1,320 pies cuadrados, de los cuales 1,200 pertenecen á la 
plauta edificada , y los 111 restantes á un corral interior; 
su altura, desde el piso de tierra al alero del tejado , es de 
34 pies: no resulta gravada con carga alguna: ha sido lasa
da en 14,000 rs., y capitalizada por la renta de 1,059 rs 
18 mrs., que produce, en 37,339 rs. 14 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Se han lasado las anteriores finra.« , no obstante dé 'lo que 
previene el art. 215 de la real instrucción de 31 de mayo úl
timo. por que no se tenia exacto conocimiento de las noticias 
queesprcsa la real orden de 10 de setiembre próximo pasado

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Valencia 29 de noviembre de í855.«==Joaquin Caíala.

GADiZ.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1 • de mayo último é inslruccinn de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que se 
dirá las fincas urbanas siguientes:

Remate para el dia8 de enero de 1856 anle'el juez de pri
mera instancia D. Cayetano Arrea y escribano D. Mauricio 
Porcada, que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en 
las Gasas consistoriales de la córte.

Bene/icencta.

Núm. 4 del inventario.—ün edificio reñidero de gallos, en el

campo del Balón de Cádiz, procedente del hospicio provin
cial de dicha ciudad , consta de 2,-448 pies cuadrados de 
terreno, linda c^n el cilatlo campo, juego del Balón y ca
lle del cabildo: libre de cargas : capitalizado , por la renta 
de 2,037 rs, que pr-uluce, en 46,282 rs 17 mrs., y tasado 
por los périlos en 50,586 i s. , que es el tipo por que ee 
saca à subasta.-

Núm. 18 del inventario.—Lúa casa en Cádiz, calle de San 
Joaquín, núm. 52^ procedente del ho.spicio provincial de di
cha ciudad, de dos pisos y 967 li2 pies cuadrados de ter
reno: linda'con otras de doña Josefa Canto, de D. Agustin 
Ruiz y de D Federico Izquierdo: libre de cargas: capitali
zada por la renta de 480 rs- que produce, en 10,800 rs., 
y tasada por los périlos en 28,081 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm 21 del inventario.—Una casa en Cadiz, calle de^^Sao 
Leandro, núm: 87, procedente del hos dcio provincial de
dicha ciudad, de dos pisos y 1,231 pies cuadrados de^ter- 
reno: linda con otras de la casa de Espósilos , de la viuda 
de Valiente y de I). Juan Barreal: libre de cargas: capi- 
Idlizatla por’ la renta de 1,08(1 rs. que produce’, en 
24,300 rs., y tasada por los périlos en 33,622 rs., que es 
el tipo porque se saca á subasta.

Núm. 23 del inventario.—Una casilla de madera en el Muelle 
nombrada de la Caridad de Cadiz, procedente del hospicio 
provincial de dii ha ciudad: consta 1,440 pies cuadrados 
de terreno: libre de cargas: lasada por los périlos en 
90,328 rs., y capitalizada por la renta de 4,320 rs., que 
produce, en 97,200 rs , que es el ;l¡po por que se saca á 
subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas sé pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.®'de la ley.de desamurlizacion 
de 1.° de mayo de 1835.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los anlecedeules que exis
ten en la Couladuria de Hacienda pública; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Cádiz 27 de noviembre de 1835.—Francisco Ruiz Amayo*

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
viilud de la ley de l.’de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo. Sé sacan á pública subasta en el día y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados,-y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 17 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalada con el núm. 17, procedente del caudal 
de propios: consta de 156 pies cuadrados de terreno : linda 
con los marcados con los iiúms. 62,16 y 18; libro de car
gas; capitalizado por la renta líquida de 1,350 rs. , que le 
han dado Ins périlos en 33,750 rs. y lasado por los mis- 
mos,;eo 44,241 is 11 mrs., que es el tipo porque se saca á 
subasta

Núm. 73 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel If, 
de Cádiz, señalado con el núm. 75, procedente del caudal 
de propios: consta de 155 pies cuadrados de terreno : linda 
con los marcados con los aúms. 4, 74 y 76, libré, de car
gas; capitalizado por la renta líquida de 600 rs., que le 
han dado los périto», en 15 ,000 rs,, y tasado por los mis
mos, en 31,666 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 77 del inventario.—ün puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. 77 , procedente del caudal 
de propios: consta de 143 pies cuadrados de terreno: linda 
con los marcados con los núms. 2, 76 y 78; libre de car
gas; capitalizado por la renta Jíquida de 600 rs-, que le 
han dado los périlos, en 15,000 rs., y lasado por los mis-
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raos en 37,958 rs, que es el tipo porque se saca á subasta’

De los puestos que anteceden, los compradore.s los ad
quieren sin mas restricción que la de sujetarse á tas ordenan
zas municipales en el caso de reedificarlos, bien conservándo
les en la forma que hoy tienen , ó en cualesquiera otra que 
les den

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma v 
pJazo.Q que previene el art 6.* de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo'de 1855,

Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere,- se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Cádiz 27 de noviembre de Í8o5.—Francisco Ruiz Amayo.

VALENCIA,

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é indruccion de 
51 del mismo, se sacan, á pública subasta ei el di a y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
•l señor juez y escribano mencionados^ y en el propio sitio

Clero,

Núras. 26 y 27 del inventario.«^Casa baja y escalerilla con 
dos habitaciones v desvan en esta ciudad, calle de a la- 
pinería, núms. 31 y 33; en la que no se ha considerado 
conveniente division alguna, que perteneció al cabildo 
eclesiástico de la misma, lindante por la izquierda con ca
sa de D. Miguel Fuertes; y por la derecha, con ca'-a de 
D. Antonio Muñoz y callejón sin salida: consta su super
ficie 593 pies castellanos, y la fachada de 56 de altura: se 
halla afecta á un censo enfiléutico, con quindenio raleado, 
de 60 rs’. 14 mrs. de pension en favor del cleio de San 
Martin de esta referida ciudad: ha sido lasada en 35,000 
rs y capitalizada por la renta de 1,596 rs. 12 mis.,que 
produce, en 35,971 rs. 32 mrs. por cuya cantidad se saca 

, á subasta. . , . • j j
Ntim 65' del inventario—Casa baja con naya en esta ciudad, 

calle de las Botellas, núm 3, que parleneció á la parro
quia de los Santos Juanes de la mi’ima, lindante por la iz
quierda, coii casa de idéntica procedencia; por la derecha, 
esquina y caite de Badi iola: consta su superficie de 1,167 
pies castellanos,' y la fachada de 17 pies de altura, no apa- 
ríce gravada con carga alguna: ha sido capitalizada por 
la renta de 1,056 rs., que produce, en 23,760 rs., y tasa
da en 26,100 por cuya cantidad se sa a à subasta.

Niíín. lAJel inventario.—Gaça en esta ciudad, calle de las 
Carnicerías del Paul, ñúm. 13, qie perteneció al cabildo 
eclesiástico de la misma, lindante por un lado, con la pla- 
za'de la Llimera; por el otro, con casa de D. Emilio Nu- 
ñ'éz v por detrás con la del conde de Faura: la superficie 
del solar que abraza es de 4,136 pies cuadrados, délos 
cuales pertenecen 3,010 à la planta de la parte edificada, 
y los 1,126 restantes à dos corrales en el interior; la altu
ra'del edificio, desde el piso de tierra al alero ¿del tejado, 
es de 44 pies, abrando en ella un entresuelo, un piso alto 
Y un desván: nú apárece estar gravada con carga alguna: 
ha sido capitalizada por la renta de 3,000 rs. que tiene 
á8i¿u'aóh,‘eú4á-valuación' eáladística de esta capital, à la 

que se ha atenido la contaduría de hacienda pública, en 
virtud de que, la que sali^facia el canóni-’O inquilino, no 
corresponde á 'a entidad de la liora, en 67,500 rs., y ta
sada en 93 000 is., por cuya cantidad se saca á subasta. 

Vúm. 34 iel inventario.—C-sa en esta ciudad^ calle de Ca
balleros, núm 1, cuya frontera e.slá demolida, que perte
neció al cabildo eclesiáslí'O de lli misma, lindante por la 
izquierda^ con casa deis-ñor conde de Castella; por la de
recha, con la de D. • Miguel Fuertes, y por fi e de, con la 
antigua casa consi.«.tor i al, dicha calle de Caballeros, en 
medio: consta su área de 6.180 pies superficiales caslella- 
ncs, v tiene la casa de altura en el centro 40 p'ec ha sido 
capitalizada por la renta de 1,876 rs., que produce, en 
42,210 rs., y lasada en 9ñ,000 rs , por cuya cantidad 
se saca a subasta.

Núm. 18 del inventario —Casa en esta ciudad, calle de la 
Leña, núm 4, que perteneció al cabildo eclesiástico de la 
misma, lindante por un lado con casa dé la misma proce
dencia, por el otro con la de D. Vicenb* Lassala; por de
lante, con otra pertenenciente á la capilla de Nuestra Se
ñora de los De.samparados. y por detrás con casa del gre
mio de molineros: consta la superficie de 683 pies, y tiene 
de altura 26 pies: no aparece gravada con caiga alguna: 
está arrendada por 1,224 rs. 2 mr^; bajo cuyo tipo 
ha capitalizado en la cantidad de 27,541 rs. 11 
laque se saca á subasta.

se 
pormrs.,

Se han lasada las anteriores fincas, no obstante de lo que 
previene el art. 215 d-* la real iiHlrnccion de «31 de mayo 
último, porque no se tpnia exacto conocimiento de las noti
cias que espresa la real orden de ,10 de setiembre próximo 
pasado.

No se admitirán posturas que no cobran el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.* de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

•

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los anle.:édentes que existen en la 
contaduría de hacienda pública de esta provincia; pero si 
aparecieien se indemnizará al comprador.

Lo.s derechos del espediente hasía lá toma de joosesión se
rán de cuenta del rematante.

Valencia 29 de noviembre de 1855.—Joaquin Catalá.

Lo que te anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la ad/itisiaon de las /incas 
insertas puedan acudir á hucet sus proposiciones a los para-, 
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 16 de Diciembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de bienes Raciónale

JuUauPoólrana.

IMPRENTA DE RUIZ- 
iI
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